
EDUCACIÓN BILINGÜE

Nota de alcance:

Sistema de educación en el cual (a) los contenidos académicos se enseñan en dos lenguas; (b) se dedica un
tiempo sustancial y balanceado a cada una de ellas, y (c) el objetivo en materia de lengua es formar
individuos bilingües a través de la promoción de un bilingüismo aditivo. El bilingüismo aditivo se define
como aquella propuesta educativa en la cual los niños agregan una segunda lengua a su repertorio de
conocimiento, enriqueciendo su formación, sin costo para el desarrollo de la lengua materna (L1).

Nota bibliografica: Brovetto, C., Geymonat, J., Brian, N. (2007). Portugués del Uruguay y educación
bilingüe. Montevideo: Administración Nacional de Educación Pública.
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